
DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO Ver. 3
COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

Código de generación:
1771F1F6-4BD6-489B-9CE9-0FCECD92CFD8

Número de control:
DTE-03-M001P001-000000000000498

Sello de recepción:

Modelo de facturación:
Modelo Facturación previo

Tipo de transmisión:
Transmisión normal

Fecha y hora de generación:
2026-05-05 07:37:59

EMISOR RECEPTOR

GRUPO CARSEN, S.A. DE C.V.

06141911091059 1977204

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS MEDICINALES, COSMÉTICOS,

CARR. A NEJAPA KM. 20, COMPLEJO OFIBODEGAS, BODEGA #2,
DISTRITO DE NEJAPA, SAN SALVADOR OESTE, SAN SALVADOR

22034985 admonelsal@grupocarsen.com

CASA MATRIZ

NIT: NRC:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO: CORREO:

TIPO DE ESTABLECIMIENTO:

DISTRIBUIDORA CUSCATLAN S.A DE C.V

FABRICACIÓN DE PERFUMES, COSMÉTICOS Y PRODUCTOS DE
ACTIVIDAD

Dirección:

20267B438C4E3530423BB2557A6452B86493K6IR

NIT: NRC:

LA LIBERTAD, LA LIBERTAD CENTRO, CARR. A SANTA ANA, KM 26 1/2,
HACIENDA EL CORRAL BLANCO, SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAD

Nombre comercial:

70393935
Teléfono: Correo:

FDistribuidora@iccuscatlan.com

05112410740017 28894

No. Cant Unidad Descripción Precio
Unitario

Ventas no
sujetas

Ventas
exentas

Ventas
gravadas

Descuento
por ítem

1 396
Kilogramo

CARBOPOL 99620-oc10968 $9.00 $0.00 $0.00 $3,564.00$0.00

2 902
Kilogramo

CARBOPOL 99620-oc11297 $9.00 $0.00 $0.00 $8,118.00$0.00

Suma total de operaciones:

$0.00 $0.00
$11,682.00

Suma de ventas:

$11,682.0

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas no sujetas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas exentas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas gravadas: $0.00

No.

$1,518.66Impuesto al Valor Agregado:

Sub-Total: $11,682.0

IVA retenido: $116.82

Retención renta: $0.00

Monto total de la operación: $13,200.6

Total otros montos no afectos: $0.00

Total a pagar: $13,083.8

Valor en letras: Condición de la operación:

Observaciones:

TRECE MIL OCHENTA Y TRES CON 84/100 DÓLARES A crédito

Responsable por parte del Emisor: No. documento:

Responsable por parte del Receptor: No. documento:
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